
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00314 00 

ASUNTO EN CONOCIMIENTO GESTIÓN 

DILIGENCIAMIENTO DE OFICIO. 

GESTIONES DE NOTIFICACIÓN DE LA 

PARTE DEMANDADA. SE TIENEN 

NOTIFICADOS DE FORMA PERSONAL, 

ARTÍCULO 8° DE LA LEY 2213 DE 2022. 

 

En respuesta a los memoriales que anteceden, insertos en archivos 22 y 23 del 

expediente, pasa a pronunciarse el Juzgado como sigue. 

 

Con relación a los escritos obrante en archivo 22, téngase en cuenta el 

diligenciamiento que del oficio N° 632 de octubre 3 de 2022, dirigido a la 

Secretaría de Movilidad del Municipio de Medellín, hace el abogado de la parte 

actora. 

 

De otra parte, y frente a los documentos contenidos en archivo 23, gestiones 

tendientes a la notificación de la parte demandada, acorde con el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, en las direcciones electrónicas suministradas para ello:  

 

 Compañía Mundial de Seguros S.A.: mundial@segurosmundial.com.co 

 Sindy Julieth Muñoz Vallejo: sindyjm1712@gmail.com 

 José Alquiver Morales Castaño: josealquiverm@gmail.com 

 Cooperativa de Transportes de Medellín-Cootransmede: 

 ctmgeneral@ctmcootransmede.com 

 

Por verificarse que las mismas reúnen los requisitos del artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, la notificación personal para cada uno, se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje (octubre 11 de 2022, 
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ver archivo 23), y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo (octubre 11 de 2022) o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

NOTIFÍQUESE 
3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _172___ 

 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 

Medellín      _10 de noviembre de 2022__ 

 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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